
 
 

 
 

  

 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis de agosto de dos mil veinte 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE ANDRÉS CAMILO SHARLOK y otros 

DEMANDADO ERLEY ANTONIO GALEANO y otros 

RADICACIÓN 05001-31-03-001-2018-00323-00 

CORREO ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

Se corrige el auto del 10 de julio de 2020 a fin de que se entienda que 

la audiencia del art. 372 del Código General del Proceso allí 

programada tendrá lugar el 10 de noviembre de 2020 a las 9:00 a.m. 

y no del año 2021 como allí se anotó. 

 

NOTIFÍQUESE 

El juez, 

                  
                        (art. 11 del Decreto 491 de 2020) 
 

 

  

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

La anterior providencia fue notificada por Estados Electrónicos No. 53 
del  12   de agosto de 2020. 

    Mónica Arboleda Zapata 
Notificadora.                                                               


